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El Gobierno concederá ayudas por importe de 
2,4 millones para la contratación de seguros 
agrarios en 2017  
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Comprenden explotaciones agrarias y ganaderas  

Martes, 11 de octubre de 2016

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que autoriza al director general de Desarrollo Rural y 
Ganadería a convocar las ayudas al coste de contratación de los seguros 
agrarios correspondientes al Plan de Seguros Agrarios Combinados 2017, 
con un importe máximo de 2,4 millones de euros.  

La autorización se produce ahora porque hay que tener en cuenta 
que la suscripción de las pólizas se realiza a lo largo de todo el año 2017, 
dado que los planes de seguros agrarios combinados integran líneas de 
seguros, algunas de las cuales, inician su periodo de contratación el 1 de 
enero del año correspondiente a dicho plan y se mantiene abierto a lo 
largo de todo el año.  

Las líneas subvencionables en el sector agrícola serán para 
seguros con coberturas crecientes en las siguientes explotaciones: 
frutícolas; hortícolas bajo cubierta; hortícolas al aire libre de ciclo otoño-
invierno; cultivos herbáceos extensivos; frutos secos; caqui y otros 
frutales (kiwi y endrino); uva de vinificación; olivareras; cereza; hortícolas 
al aire libre de ciclo primavera-verano; y ciclos sucesivos.  

En el sector pecuario, se subvencionarán los seguros de 
explotación de: ganado vacuno reproductor y recría; ovino y caprino; 
vacuno de lidia; vacuno de cebo; compensación por pérdida de pastos; 
vacuno de alta valoración genética; equino; aviar de carne; aviar de 
puesta; reproductores bovinos; y ganado porcino.  

Por último, se subvencionan también los seguros para la cobertura 
de gastos derivados de la destrucción de animales muertos en la 
explotación renovable y no renovable.  
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